
REGLAMENTO DE VIDEOVIGILANCIA DE GIMNASIOS 

XTREME. 

1. OBJETO: 

- El control de acceso a los gimnasios Xtreme. 

- La supervisión y seguridad de bienes y personas presentes en sus 

instalaciones. 

- Para prevenir y registrar eventos como vandalismo y violencia dirigida contra 

personas y cosas. 

- La vigilancia de las zonas de trabajo de su personal. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

   - Este reglamento se aplica a todos los gimnasios pertenecientes a 

Gimnasios Xtreme. 

 

3. TRANSPARENCIA DE LAS CÁMARAS E INFORMACIÓN 

A LOS USUARIOS. 

- No se hará uso de cámaras ocultas. 

- Se informará a los usuarios sobre la presencia de cámaras de videovigilancia 

y estará claramente a la vista de todos, respetando siempre la privacidad de los 

usuarios. 

- En los vestuarios de los gimnasios no hay cámaras. 

 

4. REALIZACIÓN DE VIDEOVIGILANCIA 

-La responsabilidad de la videovigilancia corresponde a la compañía 

SECURITAS(Techco Security) Tf: 902 239 287 y al personal autorizado del 

servicio de guardia y control de accesos de Gimnasios Xtreme. . 



 

5. CONSERVACIÓN DE GRABACIONES: 

-  Las grabaciones serán almacenadas de manera segura durante un período 

de 13 días, después de los cuales serán automáticamente eliminadas, a menos 

que se requieran para investigaciones internas o legales. 

 

6. ACCESO A LAS GRABACIONES Y SEGURIDAD DE LAS 

IMÁGENES 

- Gimnasios Xtreme ha tomado las medidas adecuadas para asegurar las 

imágenes guardadas de las cámaras contra un acceso no autorizado o un uso 

indebido de las mismas. 

- Solo el personal autorizado tendrá acceso a las grabaciones. Las personas 

autorizadas para ver las imágenes están obligadas explícitamente al principio 

de confidencialidad por un contrato firmado con la empresa.  

- El acceso a las imágenes está protegido mediante una contraseña. 

 

7. DERECHOS DE LOS USUARIOS, VISTA, COPIA, 

ELIMINACIÓN O BLOQUEO DE LAS IMÁGENES DE LAS 

CÁMARAS. 

  - Los usuarios tienen derecho a solicitar acceso a las grabaciones que los 

involucren. Dichas solicitudes serán atendidas de acuerdo con la normativa de 

protección de datos vigente. 

- Un organismo también podrá presentar una solicitud para ver imágenes de las 

cámaras que le afecten y esté interesado.  

- Dichas solicitudes pueden presentarse desde el apartado de “DUDAS / 

CONTACTO / PREGUNTAS” de gimnasios Xtreme, en su página web.  



- La solicitud podrá ser rechazada si peligran los intereses a la privacidad de 

terceras personas. 

 

7. ENTREGA DE IMÁGENES DE LAS CÁMARAS 

- Las imágenes de las cámaras grabadas se pondrán a disposición de la 

autoridad gubernamental competente únicamente cuando se reciba un 

requerimiento judicial o policial, por escrito.  

 

8. QUEJAS, PREGUNTAS Y SOLICITUDES 

- Las reclamaciones, preguntas y solicitudes, relativas a la aplicación de la 

videovigilancia, pueden ser presentadas desde “DUDAS / CONTACTO / 

PREGUNTAS” de la página Web de gimnasios Xtreme.  

9. ACTUALIZACIONES DEL REGLAMENTO: 

    - Este reglamento será revisado anualmente y actualizado según sea 

necesario para cumplir con las leyes y normativas aplicables. 
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